
Año de tôI8. Hartes 2d de Febrero Miiiiero
Precios dç suscripción

En la Capital:
Por un mes. . .

> tres meses, 
» seis meses, 
» un año. . .

Fuera de la
Por un mes. . .

2 ptas.
5’50

10’50
20’50 
Capital:

tres meses 
seis meses, 
un año. .

2’50 
7

12’50
. 24

Números sue tos, 25 
aaos de peseta ci da un®.

ptas.

cénti*

E1 pago de la suscrijición es 
adelantado.

BdUtU ùücUl
Precios dç Inserción

Los edictos y annncios ofi
ciales y particulares que seaa 
de ])ago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el numere 
de inserciones no llegue á dies, 
si excede de dicho numere re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linM

de la jirodiscia de SegreBg
Por 10 días seguidos, 

» 15 id. id. . ,
> 30 id. id. . ,

. 0’16 

. O’OÍ 
. 0’05

Anuncios judiciales, 0‘05 pe
setas por linea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
respondadel pago e,n la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca~ j 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 
pusieie otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la i 
nseroiór de la Ley en la Gaceta. (Art. l.*’ del Código Civil).

SE PUBLICA
LOS STiARTES, JUEVES Y SÁBADOS

Æ'raaeawe©

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Gasa de Beneficencia.

Los susoriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
oébro.

íTiWn/PTÍ nU í sible que, dados los plazos esta- 
irlklli Uio - UUjuMib I blecidos en ios artículos citados, 

 I puedan tener en tiempo oportuno 
3E»jpt»3siix>:K3isa-c3x Au g cl caráctcr definitivo indispensa- 

DKL f ble para servir de censo electoral
eeNSEJO DE MINISTROS de compromisarios. _

------- I Para esos casos, la solución
S. M. el Rby Don Alfonso XIII 4ue parece más acomodada á la 

(a D, g).,S. M. la Reina Dona letra y al espíritu de la Ley, con- 
Victona Eugenia y Sus Altezas siste en mantener en vigor as 
Reales el Principe de Asturias é listas de mayores contribuyentes 
Infantes continúan sin novedad en i que regían durante el ano ante- 
su importante salud. jor. puesto que la rectificación

Be igual beneficio disfrutan las 1 L®® mismas, correspondiente
demás personas de la Augusta | ®' ’ "° podido, mer-
» , ced a dichos recursos, tramitar-
Real Familia. se en definitiva.

(Gaceta del 24 de Febrero.)

Ministerio de la Gobernación
EXPOSICION

SEÑOR: La vigente ley Elec
toral de Senadores, en su artículo 
25, dispone que el día 1.® de Ene
ro los Ayuntamientos formarán 
y publicarán listas de sus indivi
duos y de un número cuádruplo 
de los vecinos mayores contribu
yentes, siendo los incluidos en 
ella, con arreglo á los artículos 
30 y 31 de la misma Ley, quienes 
ocho días antes del señalado para 
la elección general de Senado
res, harán la designación de com
promisarios.

Ahora bien, las listas indica
das, según los artículos 26 al 29 
de la propia Ley, pueden ser ob
jeto de reclamaciones, que resol
verá el Ayuntamiento antes de 
l.®de Febrero, dándose contra 
su resolución recursos á la Co
misión provincial, que en los 
quince días siguientes decidirá lo 
que estime justo, así como de su 
acuerdo se admite también al
zada hasta el día 20 de Febrero, 
&nte la Audiencia Territorial, 
que fallará lo que proceda para 
1.® de Marzo, debiendo publicar
se por los Ayuntamientos, antes 
del día 8 de este último mes, las 
listas definitivas.

De lo expuesto resulta, que 
habiéndose convocado la elección 
general de Senadores para el día 
10 de Marzo próximo, y debiendo 
por tanto, hacerse la designación 
de compromisarios el día,2 del 
mismo mes, allí en donde las lis
tas formadas en 1.® de Enero de 
este año hayan sido objeto de re
clamaciones elevadas antela Au
diencia del territorio, no es po

N.o cabe aplicar ese mismo 
criterio á las listas de Conceja
les ó individuos del Ayuntamien
to, porque de ellos hay una parte 
que debió cesar en 31 de Diciem
bre, con el término de su manda
to y que no obstentando ahora el 
carácter de Concejales, funda
mento único de su derecho á ele
gir compromisarios, no deben 
hoy en modo alguno figurar como 
tales electores. Pero al propio 
tiempo, como este Cuerpo electo
ral consta de dos elementos, á 
saber: mayores contribuyentes y j 
Concejales, si hubieran de regir | 
solamente las listas del año an- j 
terior, no podrían tomar parte I 
en la votación los que por haber | 
adquirido el cargo con posterio- | 
ridad no figurasen en ellas, con 1 
lo cual quedaría incompleto ese | 
segundo elemento, y hasta pudie- । 
ra ser que sin representación al- I 
guna allí donde los Ayuntamien- j 
Us se hubieren renovado por en- 5 
tero. Parece, pues, que lo más 
ajustado al pensamiento de la 
ley será conceder este derecho ¡ —
electoral á todos los Concejales ¡ mente en los Ayuntamientos el 

día señalado para la elección deque ejerzan legalmente su cargo | 
el día de la designación de cora- í 
promisarios, ya que el recono- s 
cimiento de tal derecho por la ley 
no nace en rigor de la inclusión | 
de los Concejales en la lista res- | 
pectiva, sino del ejercicio mismo 
de su cargo, sobre cuya efectivi
dad r.o cabe la menor duda.

En cuanto á las listas que no 
fueren apeladas á la Comisión 
provincial, ó cuando, si lo fueron, I 
el acuerdo dictado no sea recurri- l 
do ante la Audiencia, es eviden
te que el día 20 de Febrero, úl
timo del plazo para el segundo < 
de dichos recursos, adquieren ca- j 
rácter de difinitivas y pueden ya 
publicarse sin iijconveniente, 

como tales, por los Ayuntamien
tos respectivos.

En su virtud, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el 
siguiente Real decreto.

Madrid, 19 de Febrero de 1918.
SEÑOR:

A. L. R. P. deV. M.,
«fosé ISaliaiiioaidc

rral DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las listas for

madas á tenor del artículo 25 de 
la ley Electoral de Senadores de 
8 de Febrero de 1877, que no ha
yan sido reclamadas, ó las que 
habiendo sido objeto de reclama
ciones estén resueltas por los 
Ayuntámientos y Comisión pro
vincial, sin haberse apelado ante 
la Audiencia, se publicarán en 
debida forma desdecidla 21 de 
Febrero, si ya no estuviesen pu
blicadas, y se utilizarán para la 
elección de compromisarios, con 
arreglo á lo prevenido en los ar
tículos 30 y 31 de la misma Ley. 
En aquellos Ayuntamientos donde 
por haber sido las listas de este 
año objeto de reclamación ante 
la Audiencia, no hayan podido 
public2'irse como definitivas, se
gún dispone el artículo 29 de la 
Ley citada, regirán las del año 
anterior, por lo que se refiere á 
los vecinos mayores contribuyen
tes, y en cuanto á los Concejales, 
se considerarán incluidos en ella, 
con derecho á tomar parte en la
votación, los que actúen legal-

compromisarios.
Dado en Palacio á diecinueve 

de Febrero de mil novecientos
dieciocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

«fosé Ralmmoiidc
(6'¿Z6'í?ítidel 20 de Febrero.)

REAL ORDEN CIRCULAR
Con fecha 18 de Enero de este

año se dice de Real orden por el 
Ministerio de la Guerra á este de 
la Gobernación lo siguiente:

<Excmo. Sr.: La urgente ne

cesidad de dotar al Ejército de 
terrenos en que pueda adquirir 
su instrucción práctica como ba
se indispensable de preparación 
para la guerra ha dado lugar 
á que por este Ministerio se haya 
ordenado la formación de Juntas 
en las poblaciones en que existe 
guarnición, que reconociendo sus 
demarcaciones respectivas pro
ponga terrenos para campos y 
polígonos de tiro y para campos 
de instrucción de aquéllos. Com
plemento indispensable de esta 
instrucción elemental es disponer 
en cada región militar de un ex
tenso campo en que pueda prac
ticar maniobras una División 
completa, para lo que se necesi
tan terrenos accidentados, de 
unos 5 kilómetros de anchura 
por 10 de longitud, con preferen
cia desprovistos de cultivos, á 
distancia inferior de 30 kilóme
tros de poblaciones de relativa 
importancia que cuenten con re
cursos para el abastecimiento 
de las tropas y con buenas co
municaciones por ferrocarril con 
el resto de la región, sin que has
ta el presennte se disponga de 
tan indispensable elemento de 
instrucción más que en las regio
nes primera y quinta. En atención 
á los considerables gastos que la 
adquisición de todos estos terre
nos ha de representar, y teniendo 
en cuenta que tal existan algunos 
propiedad de los Municipios ó de 
Corporaciones afectas á ese De
partamento ministerial, que re
unan condiciones para los fines 
expresados,

El Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se interese de V. E. que 
por el personal de ese Ministerio 
se faciliten las gestiones y traba
jos de las Juntas nombradas para 
proponer terrenos para campos 
regionales de maniobras y para 
campos de tiro é instrucción de 
las guarniciones, y que haciendo 
comprender á los Ayuntamientos 
las ventajas que con ello habrían 
de obtener, se les invite á que 
ofrezcan terrenos, detallando sus 
características y condiciones de 
la cesión, dirigiendo sus proposi
ciones á los Capitanes generales 
de las Regiones respectivas.»

Lo que se publica á fin de que 
por los Gobernadores civiles, 
excepto los de las provincias 
comprendidas en las Regiones 
primera y quinta, se inserte en 
los Boletines OJícialeSy para que
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las Corporaciones que crean te
ner terrenos en las condiciones 
expresadas, dirijan las instancias 
directamente al Ministerio de la 
Guerra.

Lo que de Real orden digo á 
V. 1. á los efectos indicados. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de Enero de 1918.

BAHAMONDE
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de...
(Gaceta del l.° de Febrero.)

------------ ---------------- ----------
Ministerio de Fomento

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la Real orden 
comunicada por la Subsecretaría 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros en 5 de Diciembre últi
mo, remitiendo, para conocimien
to y efectos de este Ministerio, 
copia de la solicitud que al Go
bierno eleva la Confederación 
Patronal Española, expresando 
las insuperables dificultades que 
embarazan el normal desenvolvi
miento de las diferentes industrias 
de la construcción, y rogan
do, para evitar los perjuicios que 
se originan, que se dé exacto 
cumplimiento á la Real orden de 
29 de Abril del año pasado y su 
aplicación, con las debidas modi
ficaciones, á las materias á que 
se refiere dicha exposición:

Resultando que en este docu
mento se manifiesta la gravedad 
del problema planteado desde 
1916 por los aumentos de precio 
que han adquirido materias tan 
importantes como los hierros, 
hoja de lata, cristales, cinc y 
plomos, en proporciones que os
cilan entre el 40 y el 300 por 100 
de ios que tenían antes de la 
guerra:

Resultando que la historia le
gislativa de ese asunto se encuen
tra en las diferentes disposicio
nes dictadas á partir de la Real 
orden de 15 de Marzo de 1916, y 
son: la citada Real orden, creando 
una Comisión para adoptar medi
das relacionadas con la venta y 
exportación de hierros y aceros 
sin manufacturar, creando ade
más una Comisión informativa 
referente á los precios de venta, 
reglamentación, restricción, gra
vamen ó prohibición en las ex
portaciones; la Real orden de 14 
de Mayo del mismo año, dictada 
por el Ministerio de Hacienda, 
prohibiendo la exportación de la 
chatarra y limitando la de los de- -, . - , • ----- -----
más productos de las fábricas de ; cætîda, en la que se determina: 
hierro y acero en aquellas can 
tidades que permita el abastecí
miento del mercado interior, esta
bleciendo reglas para determinar 
los precips máximos, con facul
tad de fijarlos en una Comisión 
dependiente del Ministerio de Fo
mento.

Las Reales órdenes de l^y22 
de Mayo del propio año encar
gando á la Dirección General de 
Comercio, Industria y Trabajo 
el cumplimiento de las anteriores 
disposiciones y nombrando la 
Junta encargada de aplicarlas en 
lo referente á este ramo de la Ad
ministración pública; la Real or
den de 27 de Julio del mismo año 
1916, dirigida por el Ministerio de

Fomento al de Hacienda manifes
tando la organización en la Di
rección de Comercio del Registro 
de pedidas á las industrias side
rúrgicas y metalúrgicas que deter
mina la Real orden de 14 de 
Mayo; que el tiempo de función 
de dicho Registro ha evidenciado 
la existencia de un grande atraso 
en atender y servir los pedidos, 
no sólo no justificado, sino que ni 
disculpado en la mayor parte de 
los casos, por lo cual parece lle
gado el caso de establecer las 
sanciones de aquella repetida dis
posición, puesto que solo autori
zaba la exportación de los artícu
los de referencia en tanto estuvie
se abastecido el mercado nació-
nal; y como pudiera ser injusta | 
una disposición de carácter gene- ¡ 
ral suspendiendo la exportación, I 
ya que no todos los fabricantes j 
desatendieron los pedidos del in- j 
terior ante el mayor beneficio de -í 

las exportaciones, parecía indi- i 
cado que dicha exportación se ¡ 
condicionara mediante permisos j 
especiales que se concediesen en í 
cada caso concreto, en relación ;
con lo que resultase del referido 
Registro de pedidos, paralo cual 
deberían ponerse de acuerdo las 
Direcciones de Comercio y de 
Aduanas ó trasladar á esta últi
ma dicho Registro; que la Comi
sión encargada para la fijación 
de precios máximos tropezó con 
grandes dificultades, ya que en 
las opuestas tendencias que la in
tegraban fué preciso contrastar 
todos los datos y elementos de 
juicio, siendo innumerables los 
artículos á que habría de referir
se la tasa si había de comprender 
á cuantos son objeto de expor
tación.

Que aun en el caso contrario ó 
habiendo fijado los precios raáxi- 
nios, nada se hubiera conseguido 
si los pedidos no habían de ser
virse ni al precio fijado ni á nin
gún otro y sí sólo cuando los fa
bricantes tuvieran á bien hacerlo, 
por lo cual se consideraba de 
gran conveniencia y posiriva efi
cacia la medida de otorgar los 
permisos de exportación según 
se cumpliera ó no por los fabri
cantes el surtido del mercado na
cional, siendo el mejor procedi
miento para llevarlo á la prácti
ca el que mediante examen del 
Registro de pedidos realizadopor 
los Directores de Comercio y 
Aduanas, se concedieran ó dene
garan ios repetidos permisos de 
exportación; y, por último, la 
Real orden de29de Abril de 1917, 
expedida por él Ministerio de Ha- 

1.® Que á partir de su publi- ’ 
cación, quede prohibida con ca- ■
rácter temporal la exportación 
de los productos comprendidos 
en la clase segunda, grupo se
gundo, partidas 54 á 6b (ambas 
inclusive) del vigente Arancel de 
Aduanas.

2 .® Que el Gobierno, á pro
puesta del Ministro de Hacienda, 
podrá conceder en casos y por 
razones excepcionales la exporta
ción de algunos de los productos 
antes mencionados, habiéndose 
de justificar en cada caso el mo
tivo de la concesión, señalando, 
además, la cantidad y calidad de 
dichos productos y la Aduana de 
salida.

j 3.® Que se interesase del se- 
I ñor Ministro de Fomento que por 
I los elementos técnicos á sus ór- 
? denes se intervenga la fabrica- 
I ción de los productos de que se 
j trata, á fin de llegar á la deter- 
j minación de los precios regula- 
I dores para cada uno de ellos y su 
I distribución en armonía con las 

necesidades del mercado inte
rior, y

4 .° Que mientras dicho traba
jo no se realice, se entienda es
tablecido, como tipo máximo, el 
precio que todos y cada uno de 
los artículos afectados por dicha 
Real orden tuvieran en el momen
to de su fecha, sin que pueda en 
ningún caso ser aumentado sin 
autorización expresa del Go
bierno.

xAprecia esta citada Real orden 
que del examen de los anteceden
tes del Registro de pedidos y de 
las reclamacione.s constantes pre
sentadas ante el Gobierno, no se 
hallaba surtido el mercado inte
rior de los productos de que se 
trata, y que los considerables re
trasos con que se sirven dichos 
pedidos hacían^ realmente difícil 
práctica la ejecución de toda 
obra en plazos normales; que no 
pudo cumplir su cometido la Jun
ta creada para la fijación de pre
cios máximos de venta á causa 
de diferencias irreductibles en la 
valoración de las primeras ma
terias, llegando la representación 
de los productores de lingote á 
renunciar sus puestos en la Junta 
y recabar su libertad de acción 
para elevar los precios; y consi
deraba que el tiempo transcurri
do ha venido á agravar la situa
ción creada por la carestía de los 
productos siderúrgicos y la irre
gularidad con que los pedidos 
eran servidos al mercado y que 
para regularle se imponía, inelu
diblemente, prohibir la exporta
ción de dichos productos con las 
excepciones que dicha soberana 
disposición contiene; y, por líl- 
timo, que habiendo fracasado los 
trabajos de la citada Junta, ha- 

; bía de realizarse la fijación de 
' precios por órganos de la Admi- 
; nistración, dependientes del Mi- 
■ nísterio de Fomento:
j Resultando que con el propósi- 
? to de recabar de los Poderes pú- 
i blicos medidas urgentes quetien- 
I dan á remediar la crisis por que 
; atraviesa el ramo de construcción 
I en España, la Confederación Pa- 
, tronal organizó una Asamblea, 
■ cuyo resultado ha sido la Memo- 
' ria elevada á la Presidencia del 
, Consejo de Ministros:
¡ Considerando que el rápido en- 
' carecimiento de las materias de 
: construcción, y principalmente 

de los hierros, metales, cristale- 
■ ría, maderas y cemento, ha pro- 

ducido, indudablemente, un re
traimiento del capital, con per
juicio de las clases directrices y 

■ obreras de este ramo de la rique- 
' za pública:

Considerando que la acción tu
telar del Estado no puede en 
modo alguno omitirse, dando orí- ( 
gen á los conflictos para los ele
mentos patronales y obreros, ¡ 
produciendo estados de anorma- i 
lídad, ya que se debe llegar á un ¡ 
medio de concordia que evite po- í 
sibles males para todos, con tan- I 
to más motivo y legitimidad de '

I facultades cuanto que sobre ha- 
í ber sido acatadas, aunque no 
I cumplidas, las anteriores disposi- 
1 cienes, se basan en la potestad 
s extraordinaria que al Poder pú- 
‘ blico otorga la ley de Subsisten- 
! cías, á la cual preocupa muy se- 
I ñaladamente en su artículo 3.® 
I cuanto se refiere á los elementos 
i de construcción, incluyéndolos 
I entre las primeras materias que 
j regula, y equiparándolas con los 
¡ productos alimenticios y combus- 
¡ tibies:
i Considerando que la gravedad 
I del problema, no desconocida por 
I los Poderes públicos, reclama una 
; solución rápida que venga en lo 
¡ posible á remediar las divergen- 
f cías existentes entre productores 

y consumidores, problema agudi- 
i zado en las actuales circunstan- 

cia.s, y que constantemente ha 
l sido motivo de preocupación en 
i todas las Naciones,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, por lo que afec
ta y compete á este Ministerio, lo 
siguiente:

l.° Para interesar el cumpli
miento y hacer efectivas las dis
posiciones vigentes sobre precios, 
ventas y exportaciones de los ma
teriales de construcción y fijar 
los que les corresponda en la ac
tualidad, se crea una Junta révi
sera, que actuará en el Ministe
rio de Fomento y podrá entablar 
con los demás Departamentos la 
relación que corresponda á los 
demás fines de su creación.

2,° Esta Junta estará consti
tuida por el Director General de 
Comercio, Industria y Trabajo, 
Presidente, y como Vocales un 
Arquitecto, en representación de 
la Sociedad de Arquitectos espa
ñoles; un representante de la Fe
deración patronal, un Vocal 
obrero, un Ingeniero de minas, 
designado por este Ministerio, y 
otro Ingeniero industrial, que lo 
será el Asesor de la Sección de 
Industrias de la Dirección citada.

Se destinará para cada caso, 
como Vocal asesor, igualmente, 
un Representante de cada una de 
las industrias productoras del ma
terial á que haya de afectar la dis
posición que se dicte y deter-mi- 
nacíón del precio de tasa.

En defecto del Director presi
dirá el funcionario administrati
vo de mayor categoría oficial de
terminada por el haber. El Di
rector designará como Secreta
rio, sin voto, á un funcionario de 
la Dirección.

3? Serán funciones de la Jun
ta de referencia:

a) La regulación del precio de 
venta de los materiales de cons
trucción, entendiéndose como ta
les á estos efectos ios productos 
siderúrgicos, losmetales, hoja de 
lata, las maderas, albayalcle, pin
turas, aguarrás, aceite de linaza 
colas, cristales, cementos y aqué
llos otros que la propia Junta es
time deben comprenderse en tal 
concepto.

ó) . La información sobre las 
peticiones de exportación que 
por particulares ó empresas se 
presented al Gobierno relaciona
das con dichos materiales.

c) El conocimiento del estado 
de suministros de la industria na
cional, sirviéndose al efecto del 
Registro de pedidos afecto á este 
Ministerio.
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d) La revisión de los contra
tos existentes sobre venta de los 
repetidos productos para deter
minar si se ajustan á las condicio
nes de la vigente legislación.

^) La fijación del precip máxi
mo de venta de los materiales de 
construcción, en el plazo de ocho 
días, á contar desde la fecha de 
la constitue ón de la Junta, que 
será dentro de los cinco días si
guientes á la publicación de esta 
Real orden.

4 .® En el caso de que algunas 
de la.s partes integrantes de la 
Junta llegara á renunciar su 
puesto en ella, continuará ésta su 
función moderadora, dando cuen
ta al Gobierno de la decisión adop
tada para la determinación de las 
medidas que fuera conveniente 
establecer.

5 .° El retraso en el servicio 
de pedidos para el abastecimien
to del mercado interior será ob
jeto de una sanción que la Junta 
propondrá en ¡a fornsa que esti
me más oportuna dentro de las 
Leyes vigentes.

6 .® Se intervendrán por fun
cionarios técnicos nombrados por 
este Ministerio las fábricas pro
ductoras y el cumplimiento de los 
pedidos y contratos, salvando 
siempre la preferencia en el su
ministro destinado á servicios pú
blicos ó medios de transporte na
cional.

7 .° Las anteriores disposicio
nes se entienden sin perjuicio de 
las que el Ministerio de Hacienda 
haya adoptado ó adopte para la 
efectividad de la Real orden de 
29 de Abril de 1917 y precio má
ximo provisional en aquélla fijado.

De Real orden lo digo á;V. I. 
para su- conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1918.

ALCALA ZAMORA.

diendo desde ésta, 300 metros al 
SE., se llegará al punto de parti
da y quedará cerrado el períme
tro de las dieciséis pertenencias 

’ que se .solicitan. No existe conce
sión alguna contigua.

V habiendo sido admitida, sal
vo mejor derecho y con el núme
ro 3.000, la expresada solicitud, 
se anuncia al público á los efectos 
de la L.ey y Reglamento vigentes 
en minería, á fin de que los que se 

: consideren con derecho á recla
mar, lo verifiquen en solicitud di
rigida á rai autoridad dentro del 
plazo de sesenta días.

• Logroño, 18de Febrero de 1918.
i eS'ííSé OOIBO

- -♦SMMS» •^íl» ------------

C>^o1^îor•ll,o Civil
DE LA 

PROVINCIA DE NAVARRA

i

?

Señor Director general de Co- j 
mercio, Industria y Trabajo. ¡ 
(Gaceta del día 6 de Febrero), j

I

MITfJLS
Registro minero número 3.000
Don José Bono, Gobernador civil 

de esta provincia.
Hago saber: Que D. Pedro Gu

tiérrez Ridruejo, vecino de Cor- 
nago, ha presentado á mi auto
ridad á las 12 y 30 del día 13 del 
actual una solicitud de registro 
de mineral de hierro, de 16 perte
nencias, con el título de 
caiicíósi, situadas en el térmi
no municipal de Cornago y para
je denominado «La Pazana», lin
dante por todos los rumbos, con 
terrenos propios del peticionario 
y su familia, y designadas en la 
siguiente forma:

Se tendrá por punto de partida 
el mismo señalado para el regis
tro de la mina «Bilbaína», núme
ro 2.995 y desde él se medirán 
300 metros al NE., fijándose la 
1.® estaca; desde ésta, 200 metros 
al SE., la 2.^; desde ésta, 500 me
tros al SO., la 3.^; desde ésta, 500 
metros al NO.^ la 4.^; desde ésta, 
200 metros al NE., la 5.æ, y mi-

’ Igualmente se hace público en । OE
I el Boletín Oficial de esta pro- 
Î vmeia, á fin de que en el plazo de 
I treinta días puedan presentar re- 
Î clamación en el Gobierno Civil

de la misma, las Corporaciones ó 
particulares que se crean perju
dicados por la petición de refe
rencia.

Logroño. 21 de Febrero de 
1918.

El Gobernador,

Ádniiaistractóa Proíiadai
fldministración de Contribuciones

Ce'dulas personales.
■ 319

CIRCULAR
339

i Con el fin de cumplimentar las 
disposiciones establecidas por la 

IExcraa. Delegación Regia de Pó
sitos, sobre contingente de los 
mismos, esta Sección ha formado 
la relación que á continuación se 
inserta, expresando la cantidad 
que cada uno de dichos Institutos 
tiene en descubierto, cuya canti-

I dad han de satisfacer dentro del 
término de un mes, contado desde 

l el día en que aparezca esta circu- 
I lar en el Boletín Oficial de la

!No habiéndose recibido, hasta । 
la fecha, los Padrones de Cédu- j 
las personales, ' que han debido ¡

SECCIÓN DE FOMENTO

Aprovechamiento de aguas
Don Buenaventura María Piajá, 

Gobernador civil de la misma. 
Hago saber: Que por D. Wen

ceslao Goizueta, Ingeniero indus
trial, vecino de Milagro (Nava
rra), se solicita autorización para 
ampliar el aprovechamiento del 
río Ebro en jurisdicciones de Mi
lagro (Navarra) y Rincón de Soto 
(Logroño), que le fué concedido 
con fecha 6 de Junio de 1914 (Bo
letín Oficial del 10), elevando el 
salto efectivo á once metros con 
setenta y siete centímetros y el 
caudal cincuenta mil litros por se
gundo de tiempo.

La presa de toma será la actual 
del regadío de .Milagro con la au
torización de cuya Comunidad 
cuenta el peticionario, cumplién
dose las condiciones que se fija
ron en la concesión citada.

El canal se desarrolla por la 
margen izquierda del río, alcan
zando una longitud de cinco ki
lómetros y medio, de los cuales 
los rail quinientos primeros me
tros son del cauce actual del re
gadío que se ensancha lo necesa
rio.

La traza del canal es la misma

« 
í

Î

I

ü £
I 
I

formar los Ayuntamientos que : 
se relacionan á continuación y, 
no pudiendo demorarse por más 
tiempo la remisión de dichos do
cumentos, esta Administración 
advierte á los Sres. Alcaldes y 
Secretarios:

1 .® Que si en el plazo de 
ocho dias no se remitieran los 
citados Padrones, se verá obliga
da á proponer al Sr. Delegado la 
imposición de la multa reglamen
taria.

2 .® Que igual propuesta for
mulará respecto á aquellos Ayun
tamientos á los que se ha devuel
to el Padrón para subsanar de
fectos y lo conservan, aún, en su 
poder sin cumplimentar lo orde
nado.

3 .® Que por unos y otros debe 
tenerse muy en cuenta cuanto se 
prevenía en la Circular* publica
da en el Boletín Oficial corres
pondiente al día 22 de Septiembre 
de 1917 para que no se haga pre
ciso devolver ¡os Padrones, por 
falta de justificación originándose 
con ello nuevos é indisculpables 
retrases.
RELACION de los pueblos de 

esta provincia que no han re
mitido hasta la/echa los Pa
drones de Cedidas personales 
para 1913,

í

i

provincia, fijándose el plazo de 
diez días, para que puedan for
mular las Corporaciones admi
nistradoras de los mismos ante 
esta Sección, las reclamaciones 
que consideren oportunas, sobre 
la cantidad asignada á cada uno 
de los Pósitos afectos á la misma.

Logroño, 19 de Febrero de 
1918.-El Jefe déla Sección, Fran
cisco P. de Quinto.—Rubricado.

* * *

Relación que se cita: 
AÑO DE 1917

í

que la del anterior proyecto, 
atraviesa términos de Funes y de 

I Milagro hasta terminar á unos 
I 600 metros de esta última villa. 
I El canal va descubierto.
j Su forma es trapecial.
I Tiene siete metros de ancho en 
j el fondo y trece cuarenta y cinco 
I’ en la superficie.

El tirante de agua es de cuatro 
con treinta.

La casa de máquinas se sitúa 
como en el proyecto anterior en 
terrenos pertenecientes á don Jo
sé Martínez, con cuya autoriza- 

,ción cuenta el peticionario.
Se solicita se decrétela impo-

Agoaciilo 
Aguilar 
Albelda 
Aldeauueva 
Aleaanco 
Alfaro

Ebro

&

5 
i í 
I

sición forzosa de la servidumbre | 
de acueducto. _ , j

Lo que se anuncia al público j 
por medio de este edicto para j 
que en el término de treinta días j 
puedan presentarse reclamacio- f 
nes en el Gobierno Civil de Nava- ¡
rra ó en la oficina de Obras Pú
blicas de Guipúzcoa y Navarra, 
en la cual estarán de manifiesto

Almarza de Came
ros

Anguiano 
Arnedillo 
Ausejo 
Autol 
Bañares 
Baños de rio Tobía 
Briones 
Briñas 
Calahorra 
Camprovín 
Cenicero 
Cervera 
Cihuri 
Corporales 
Ezcaray 
Gralbárruli 
Cimileo 
Hormilla 
Juber a 
Lagunilla 
Ledesma

Manjarrés 
Munilla 
Nalda

i Ojacastro
I Ollauri
Î Ortigosa 
I Pradillo 
j Quel 
í Ribaflecha 
! Rincón de Soto
I Rodezno 
( Sajazarra 
i San Asensio 

San Román
I Santo Domingo 
j Tirgo
I Torrecilla sobre 

Ales an co
Tricio 
Tudelilla

! Uruñuela 
i Ventrosa

Villalba 
Villamediana

I Villar de Arnedo 
j Vúlar de Torre 
j Villarta Quintana 
1 Villarroya
1 Zorraquín 
de Febrero de

Ï

el proyecto de referencia.—El | 
Gobernador, Buenaventura Ma- | 
ría Piajá. î

Logroño, 15
1918.—El Administrador de Con
tribuciones, Joaquín Purón y |
Rubio. I

-----------

1

s

3 
í

Î
Nume
ro de 
ordea

PÓSITOS Pt»s. Oís.

1 Agoncíllo 225 27
2 Albelda 15 07
3 Alfaro 102 30
4 Aldeanueva ds Ebro 181 44
5 Arenzana ^Arriba 36 15
6 Arenzana Abajo 74 39
7 Abalos 51 »
8 Alberite 120 24
9 Canillas 10 61

iO Cellorigo 15 »
11 Cirueña 8 27
12 Cornago 36 28
13 Daroca 12 89
14 Foncea 15 87
15 Galbárruii 24 »
16 Grañón 49 47
17 Lardero 40 83
18 Manzanares 7 41
19 Montemediano 9 69
20 Muro en Cameros 7 50
21 Nájera 1 40
22 Nieva de Cameros 78 62
23 Ollauri 12 20
24 Pazuengos 1 >
25 Rincón de Soto 36 14
26 San Millán de la Co-

golla 24 63
27 Santurde 4 92
2§ Soto en Cameros 27 10
29 Tricio 31 68
30 Torrecilla sobre

Alesanco 16 79
31 V entrosa 6 85
32 Villalba de Rioja 55 28
33 Villar de Arnedo 86 22
34 Villarejo 24 »
35 Villarta Quintana 46 31
36 Oyón (Alava) 88 58
37 Puente la Reina

(Navarra) 300 »
38 Snerize (Navarra) 150 >
39 Villalobar 150 »
40 San Asensio 152 >

\ 41 Viguera 32 >

1
___

Total.. . 2399 40
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Abogacía del Estado

336
Practicadas, en las Oficinas de 

esta provincia, las liquidaciones 
del impuesto especial sobre bie
nes de las personas jurídicas que 
corresponden al año actual, se 
hace público por este medio á fin 
de que llegue á conocimiento de 
cuantas Corporaciones, Socieda
des, Sindicatos y demás entidades 
vienen obligados á ese pago, con 
objeto de que lo realicen durante 
el presente mes.

Febrero de 
1918.—El Abogado del Estado, 
Mariano Cañada.

Ayuntamiento Constitucional
DE 

LOGROÑO

359
Lista definitiva de los electores 

con derecho á elegir Compromi
sarios para Senadores que se ex
pone al público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 29 
de la Ley de 8 de Febrero jde 1877.

Concejales
Don Isidro Iñiguez Carreras 

» Vicente García del Valle y
Carrillo de Albornoz

* Roque Cillero Plágaro 
» Eugenio Amalric Fouché 
» Emilio Francés y Ortiz de

Elguea
» Nicolás Calvo Traspadernia 
» José Turrientes Alonso 
» Ramón Sáenz del Amo 
* Dionisio Leandro Sáenz Ca- ' 

bezón
» Enrique Herreros de Tejada ■

Santa Cruz j
* Sáenz de Valluerca

Alegría ।
»“ José María Las Heras Pérez í 
* JJ^taho Segura Jimeno J 
» Eduardo Martínez Corcuera I 
* Segundo Ruiz Gandiaga . 
» Delfín Martínez Sáenz i 
* Jacinto Garrigosa Ceniceros 
» Luis Santos Garbayo i
» José Domínguez Sáenz i
» losé Cerdá Rodés í
» Juan Francisco Pando Gar- ’

I

Don

»

»

Francisco Bergasa 
Eugenio Fernández 
Joaquín Redón 
Matías Ibúzquiza 
José Aguilera 
Hipólito Bergasa 
Carlos Amusco
Francisco de Luis y Tomás 
Félix de Iturriaga
Ignacio Sáenz Santolaya 
Ricardo Viguera 
Baltasar Alamañac 
Martín Navasa 
Isaías Fernández 
Carlos Tomás Trauschke 
Pío Amelivia 
Hilarión Arrieta 
Baldomcro Sáenz

Exemo. Sr. D. Miguel Salvador 
Don Guillermo Moneo

»

»

»

Pedro Barrenengoa 
Pablo Duiín 
Antonio Anta 
Pedro San José 
Fermín Maguregui 
Roque Rivas 
José Escalona 
Hilario Bozalongo 
Isidro Bergasa 
Gil Ramírez 
Marcos Martínez 
Hermenegildo Murga 
Rafael Alamo del Castillo 
Antonio Pernas 
Juan Palacios 
Eduardo Larrea 
Mariano Ramírez 
MarcelinoO. de Lanzagorta 
Rufino Pérez Drovet 
Luis Diez del Corral 
Félix Marañón 
Alfredo Muñoz 
Agustín Reboiro 
Antonio Gutiérrez 
Juan M. Farias 
Carlos Gil 
Pelayo de la Mata 
Pablo Apellániz 
Eusebio González 
Julián Arazuri 
José Durán 
Valentín Tejada 
Faustino Fernández 
Timoteo Morga 
Teófilo Miguel 
José Marro 
Justo Marín 
Ramón Miguel 
Lucio Piazuelo 
Baldomero Moreda
Cipriano R@dríguez Jalón

Don

Sr.
Don

»

cía
Pedro Bergasa Muñoz 
Pedro Urbiola Espinosa. 
Serapio Sáenz Torre Rico

Mayores contribuyentes 
Antonio Garrigosa 
Rafael Ulecia 
Román Maguregui 
Evaristo Pérez Iñigo 
Marqués de San Nicolás 
Fidel del Pueyo 
Tomás Martínez 
Francisco Iñiguez Carreras 
Pedro Jesús Jiménez 
Salvador Aragón 
Saturaino Aragón 
José Zapatero 
Perfecto García Jalón 
Marco Rezóla

I

» Enrique Ruiz de Oña 
Pío Segundo Morga 
Roque Sarasa

I 
î

Los aspirantes, que serán por 
lo menos Licenciados en Medici
na y Cirugía, dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Alcal
día, en el término de treinta días, 
contados desde el déla inserción 
del presente anuncio en el Bole
tín Oficial de esta provincia, 
pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Briñas, 11 de Febrero de 1918. 
—■El Alcalde, Optato Cuéliar.

OJACASTRO
133 

Don Abdón Calvo Soto, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Ojacastro.
Hago saber: Que hallándose 

comprendidos en el alistamiento 
de esta villa para el reemplazo 
del año actual, los mozos Plácido 
Miguel Martínez, hijo de Valentín 
y de Emilia, que nació en esta vi
lla el día 5 de Octubre de 1897, y 
Demetrio Lahera Robredo, hijo

Gregorio y de Francisca, na
cido en esta villa el día 22 de Di
ciembre de 1897, y como quiera 
que se ignora su paradero, se les 
cita por medio del presente para
que comparezcan al acto de la 

. rectificación del mismo el día 27 
j del actual á las ocho horas; al del 
I cierre definitivo que se verificará 
; el 10 de Febrero próximo, á la 
Î misma hora que el anterior; al del 
I sorteo que se verificará el 17 del 
j mismo mes, á las siete de la ma- | 
I ñaña, y al de la clasificación y de- 
í claración de soldados que tendrá 
I lugar el día 3 de Marzo próximo 
í á las ocho horas; todos ellos en el 
I local de esta Casa Consistorial, j 
I pues de lo contrario les parará el 
I perjuicio á que haya lugar con 
I arreglo á la ley,
I Ojacastro, 23 de Enero de 1918,
? —Abdón Calvo.

ras del día cinco de Marzo próxi
mo, se celebrará, ante la Junta 
económica del citado Estableci
miento, y en el local que el mismo 
ocupa, concurso público para ad
quirir harina de primera clase, 
carbones de cok, hulla y vegetal, 
cebada, sal, leña, paja para pien
so y larga de centeno, jabón, 
sosa cristalizada y petróleo, en 
las cantidades que sean necesa
rias para cubrir el servicio en el 
indicado mes y con arreglo ál Re
glamento de contratación, ley de 
Protección á la Industria Nacio
nal, ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública 
y demás disposiciones comple^ 
mentarías.

Los proponentes deberán acom
pañar sus proposiciones con res
guardo que acredite haber depo
sitado el 5 por 100 de su proposi
ción, con arreglo á los precios 
límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 
límites provisionales y las mues
tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en el referido Parque 
todos los días no feriados, de las 
nuevé á las trece horas.
, Las proposiciones deberán su
jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, 15 de Febrero 1918. 
—El Jefe del Detall, Francisco 
Santamaría.

** *

JALÓN DE CAMEROS

I En el alistamiento de esta villa 
j para el año actual ha sido incluí- 
I el mozo Agustín Tabernero 

Domínguez, hijo de Casto y de 
j Juana, como comprendido en el 
I caso 5.”, articulo 34 de la vigente 
i ley de Reclutamiento, y como se 
I desconoce el paradero del mismo» Amancio Cabezón | desconoce el paradero del mismo

Exemo. Señor D. Francisco de | huérfano de padre y madre, 
Paula Marín | se le cita por medio del presente

Don Francisco Marrodán

»

José Rivero 
Prudencio Escolar 
Domingo Gallego 
Telesforo Barbi 
Lamberto Lajusticia 
Luis Larrea 
Manuel Barrio 
Eusebio Labad 
Manuel Alboreen 
Fulgencio Eguizábal

edicto para que concurra á los ac
tos de la rectificación del alista-

Modelo de proposición
Don P. de T., veoino de. , habita- - 

te en la calle de....., enterado del anun- 
eio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del ci
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za los artículos siguientes:

T,..,.. quintales métricos de... al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Pecha y firma del proponente.

20.” Tcrdo de la Guardia Civil

Comandancia de Logroño

’ Logroño, 21 de Febrero de 
I 1918.—El Alcalde, Emilio Fran- 

cés.—El Secretario, Julio Farias.

BRIÑAS
306

I Por renuncia del que la desem- 
I peñaba, se halla vacante la plaza 
j de Médico titular de esta villa.d ' r» ’ Medico tituFar de esta villa, vŒ rfíí dotada con el sueldo anual de 750Garcia Sáenz de ¡ pesetas por la asistencia de una á 
I quince familias pobres, quedando 
I Profesor en libertad de contra- 
I tar el servicio con el resto del ve- 
i cindario.

Tejada
Juan Antonio ^Martínez 
Antonino Castroviejo 
Julio Fanas

miento, sorteo y clasificación y 
declaración de soldados que ten
drán lugar, respectivamente, en 
los días 27 del actual á las ocho 
horas; 17 de Febrero á las siete, 
y 3 de Marzo á las ocho, en la Ca
sa Consistorial de esta villa; ad- 
virtiéndole que si no concurre á 
dichos actos le parará el perjui
cio á que haya lugar, con arreglo 
a la ley.

Cameros, 18 de Enero 
1918.—El Alcalde, Ramón Marín.

PARQUE DE intendencia 

LOGROÑO

* 308 8El Jefe del Detall del Parque de I 
Intendencia de Logroño. j 
Hago saber: Que á las doce ho- I

ANUNCIO

317
Debiendo procederse á la ven

ta en pública subasta el día 1.” de 
Marzo próximo, de las escopetas 
recogidas por la fuerza de esta 
Comandancia de mi cargo, con 
arreglo al artículo 29 de la vi- 

Caza, se anuncia al 
publico para que los que poseyen- 

correspondiente licencia, que 
exhibirán antes de adjudicárseles 
las armas y deseen tomar parte 
en dicha subasta, comparezcan á 
Us once del día expresado en la 
Casa Cuartel de esta Capital, sita 
en la calle del Marqués de Mu
rrieta, número diez,

Logroño, 15 de Febrero 191^. 
El primer Jefe.

Logroño.—Imp. Provincial.
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